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sición, en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Ministro
de Economía, a tenor de la establecido en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o ser impugnada directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, contando a partir del día siguiente
al de la oportuna notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 66 y demás preceptos concordantes de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en los
artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Sevilla, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la
presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se notifica acuerdo de iniciación de 17 de
noviembre de 2005, dirigido a Barocer, S.L., sobre
expediente administrativo sancionador VPO-H-15/05.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Barocer, S.L.,
con CIF B-41738774, y con último domicilio conocido en
la C/ Santa María Magdalena, núm. 31, 1.º A, de Dos Her-
manas (Sevilla), código postal, 41038.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador
VPO-H-15/05.

Indicándole que dicho acuerdo de iniciación, se encuentra
a su disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes, sita en la C/ Jesús Nazareno, 21, de Huelva,
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 16 de enero de 2006.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizado con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de
la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de
cargas de los terrenos.

Término Municipal: Ronda. Provincia de Málaga.
Día de pago: 24 de febrero de 2006, a las 10,30 horas.
2-MA-1128 Circunvalación Sur de Ronda, de la A-369 a la
A-376.

9: Gutiérrez Delgado, María del Consuelo (50%) y Manchi-
barrena Gutiérrez, José Miguel, Ignacio Manuel, Alicia Paloma,
María de la O y Gabriela, titulares del restante (50%).
46: Pérez Ríos, José y Guerrero Flores, José.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor

derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 31 de enero de 2006.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace público el requerimiento
de documentación del programa de orientación pro-
fesional en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y
21.2 de la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22,
de 3 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Orientación
Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción,
establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el
que se establecen los Programas de Inserción de la Junta
de Andalucía, modificada por Orden de 23 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 204, de 19 de octubre) y por la Orden
de 9 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de
noviembre) y a los efectos de la publicación prevista en los
artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
pública una relación de la situación de cada solicitud, así
como el acto de requerimiento de subsanación de errores y/o
documentación a aportar, cuyo contenido íntegro se halla
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sito en Avda. de
la República Argentina, núm. 21, acc., 2.ª planta.

Expedientes completos de documentación que se admiten a
trámite:
Entidad/Núm. sol./Núm. Page.

Expedientes que no contienen algún/os de los documentos
preceptivos, a los que se les requiere:


